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Ocho columnas 
 

 
 

 

Inicia hoy el show Lozoya; no pisará la cárcel 
Promete hablar y deberá usar brazalete 

 

 
Mandarían a Lozoya del hospital a su casa 
Colocarán brazalete al ex director de Pemex: no pisaría la cárcel 

 

 

Vinculan a proceso a Lozoya; libra la cárcel 
Medidas cautelares. Seguirá en hospital, usará brazalete y firmará cada 15 días 
 

 

Del gasto público para obra, hasta junio sólo se ejerció 7%: CMIC 
Asignación para el año era de 339,200 mdp, pero ya le recortaron 2,268 mdp 
 

 
Revelaré la trama que maquinó el poder, dice Lozoya 
Acepta cargos que le imputa la FGR 
 

 
Lozoya justifica sus actos por “presiones” del poder 
Comparecencia virtual. Se declara “inocente” de lavado, porque fue “intimidado” y 
“usado como instrumento” desde el aparato; promete dar nombres de responsables 
 

 
EL PERIÓDICO DE LA VIDA NACIONAL 

Le ponen brazalete a Emilio Lozoya 
Enfrentará proceso por lavado 
 

 
Milpa Alta, foco rojo de COVID en CDMX 
A pesar de ser la más baja densidad en la CDMX, la alcaldía tiene uno de los 
porcentajes de contagios y muertes más altos 
 

http://www.nuevoexcelsior.com.mx/Excelsior/index.jsp


La Razón 
Juez vincula a proceso a Lozoya por lavado; FGR no pide prisión 
Imputado pide criterio de oportunidad para hablar 
 

 
No pisará la cárcel y delatará más nombres 
Declara exdirector de Pemex 
 

 
A proceso  
Lozoya de dice “intimidado”, “presionado”, y clama: “Soy inocente de supuestos 
sobornos” 
 

 

Se dice inocente 
Vinculan a proceso a ex director de Pemex, Emilio (N), por lavado de dinero; no pisa 
la cárcel, por ahora 
 

 

Lozoya no pisará la cárcel 
Comparece desde el hospital, se dice inocente y acusa que lo presionaron 
 

   
Lozoya: sólo fui un instrumento 
En la audiencia inicial, el exdirector de Pemex se declaró inocente; juez lo vinculó a 
proceso por caso Agronitrogenados; tiene libertad condicional 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.oem.com.mx/laprensa


  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



  



 
  



 
 
  



 
  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Panorama Nacional 
 
 

AMLO: juicio al ex titular de Pemex, parteaguas en lucha anticorrupción (La 

Jornada, Alma E. Muñoz, Carolina Gómez y Alonso Urrutia, p. web). 
El nuevo dueño de Altos Hornos de México (Ahmsa) ofreció devolver los 200 millones 
de dólares que Petróleos Mexicanos (Pemex) pagó de sobreprecio por la planta de 
fertilizantes Agronitrogenados durante la gestión de Emilio Lozoya Austin, informó ayer 
el presidente Andrés Manuel López Obrador, antes de la audiencia inicial contra el ex 
funcionario, cuyo juicio, dijo, no debe pasar de noche. 
Resaltó que en el combate a la corrupción el proceso contra Lozoya es un parteaguas, 
un antes y después, porque ayudará a que se conozca cómo se daban las tarascadas 
para otorgar contratos a la empresa Odebrecht, y sobre las mordidas que se otorgaron 
a legisladores para aprobar la reforma energética. Pero también, subrayó, “nos importa 
mucho ver cómo podemos recuperar lo más que se pueda de lo robado. 
“Ya hay un ofrecimiento de que por el sobreprecio que pagaron en la compra de la planta 
de fertilizantes, el nuevo dueño –en referencia a Julio Villarreal, presidente de Grupo 
Villacero, quien estableció un acuerdo de asociación con Ahmsa para capitalizarla– 
acepta devolver 200 millones de dólares”, aseguró ayer en su conferencia de prensa en 
Palacio Nacional. 
López Obrador señaló que la recuperación de recursos incluye que el secretario de 
Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard, está haciendo un trabajo para recobrar lo que 
implicados en actos de corrupción dejan en Estados Unidos cuando los agarran allá. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/07/29/politica/003n1pol) 
 

Vinculan a proceso a Lozoya; libra la cárcel por ahora (El Financiero, David Seúl 

Vela, p. web). 
Emilio Lozoya fue vinculado ayer a proceso penal por el delito de lavado de dinero, por 
la compra de un inmueble con dinero producto de un supuesto soborno por 3.5 millones 
de dólares que habría recibido cuando fue titular de Pemex. 
Sin embargo, el exfuncionario no pisará la cárcel gracias a que la Fiscalía General de la 
República (FGR) no pidió para él la prisión preventiva justificada y, en cambio, solicitó 
que permanezca en un hospital privado, con vigilancia federal y, cuando sea dado de 
alta, se le traslade a un inmueble. 
José Artemio Zúñiga, juez de Control federal, aceptó las condiciones de la FGR, que 
incluye, además, que a Lozoya le coloquen un brazalete electrónico y que éste entregue 
sus documentos de viaje, para evitar una fuga. 
Además, deberá presentarse los días 1 y 15 de cada mes en el Centro de Justicia 
federal. El juzgador aceptó también el plazo de seis meses solicitado por la FGR para 
la investigación complementaria. 
Todas y cada una de las condiciones fueron aprobadas por la defensa de Lozoya, quien 
fue uno de los hombres más cercanos al expresidente Enrique Peña Nieto, y quien 
busca actualmente ser testigo colaborador de la FGR. 
Lozoya siguió la sesión por videoconferencia, desde una exclusiva habitación del 
Hospital Ángeles del Pedregal y en las 11 horas que duró la sesión (de las 09:35 a las 
20:55 horas), sólo intervino brevemente en cuatro ocasiones. 
(https://elfinanciero.com.mx/nacional/vinculan-a-lozoya-por-lavado-pero-no-pisara-la-
carcel) 
 

Emiten criterios para que empleados vulnerables retornen a sus trabajos 
(La Jornada, Laura Poy Solano, p. web). 
Los trabajadores que no cumplan con el valor de vulnerabilidad ante el Covid-19 –
riesgos asociados a una comorbilidad o condición– deberán regresar a sus actividades 
laborales desde el semáforo epidemiológico rojo (riesgo máximo), lo que incluye a 
empleados con diabetes y/o hipertensiones, pero que se mantienen bajo control, señala 
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el gobierno federal en los criterios para las poblaciones en situación de vulnerabilidad 
que pueden desarrollar una complicación o morir por Covid-19 en la reapertura de 
actividades económicas en los centros de trabajo. 
El documento, publicado en el portal www.coronavirus.gob.mx destaca que los 
trabajadores que sí cumplan con los criterios de vulnerabilidad, como mujeres en el 
tercer trimestre de embarazo, mayores de 60 años, personas con obesidad morbida, 
diabetes con niveles altos de glucosa en sangre, con hipertensión grave descontrolada, 
asma moderada, enfermedades autoinmunes (como artritris reumatoide y VIH) o 
cardiovasculares, entre otros, deberán mantener el teletrabajo hasta el semáforo 
amarillo. En caso de trabajar en el sector salud podrán reincorporarse en áreas no 
Covid, es decir, espacios de atención médica que no atienden pacientes con el nuevo 
coronavirus. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/07/29/politica/005n2pol) 
 

Van por compras sin licitación (El Economista, Rolando Ramos, p. web). 
La Comisión Permanente del Congreso de la Unión convocó a la Cámara de Diputados 
a realizar hoy un tercer periodo de sesiones extraordinarias para desahogar una agenda 
legislativa de cinco temas. 
El decreto correspondiente fue aprobado por 25 votos de legisladores de los grupos 
parlamentarios de Morena y sus aliados del Partido Verde Ecologista de México 
(PVEM), Partido del Trabajo (PT) y el Partido Encuentro Social (PES), y de dos 
diputados federales del Partido Revolucionario Institucional (PRI). 
Los senadores priistas votaron en contra junto con el Partido Acción Nacional (PAN), 
Movimiento Ciudadano (MC) y el Partido de la Revolución Democrática (PRD). 
Los diputados federales se proponen aprobar este miércoles reformas a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público para que el gobierno 
federal pueda comprar medicinas en el extranjero. 
Además de modificaciones a leyes en materia de paridad de género; la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en materia de publicidad de 
sentencias; expedir la Ley del Instituto de Estudios de la Hacienda Pública y modificar 
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, entre otras 
reformas. 
En este sentido, por el grupo parlamentario del PAN, el diputado Éctor Jaime Ramírez 
Barba indicó que hay voluntad para mejorar las adquisiciones de medicamentos. 
Aunque “se hace a través de una minuta aprobada en fast track y con desvíos del 
procedimiento parlamentario”, criticó el legislador. 
El diputado de MC, Mario Alberto Rodríguez Carrillo, se pronunció en contra del 
dictamen que reforma la Ley de Adquisiciones. 
El legislador sostuvo que dicho dictamen tiene diversos errores técnicos, como que no 
establece límites presupuestales ni cuenta con mecanismos de control por lo que crea 
inseguridad jurídica. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/Van-por-compras-sin-licitacion-20200728-
0164.html) 
 

UIF, en alerta por crecimiento exponencial de estructuras jurídicas en 
CDMX y Jalisco (El Economista, Fernando Gutiérrez, p. web). 
La Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público se encuentra en alerta por el crecimiento exponencial de estructuras jurídicas 
que se crean para constituir una empresa o desarrollar un bien, especialmente en las 
entidades de la Ciudad de México (CDMX) o Jalisco. 
De acuerdo con Santiago Nieto Castillo, titular de la UIF, si bien este crecimiento puede 
obedecer al desarrollo económico de dichas regiones, también puede responder a la 
capacidad de grupos delincuenciales para crear estas estructuras y así buscar pasar el 
dinero ilícito que obtienen como recursos legítimos. 
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“Me llama la atención que sean Jalisco y la CDMX, las entidades que más estructuras 
jurídicas están generando, ya sea por personas jurídicas o por fideicomisos. El 
incremento es constante y tiene que ver con el desarrollo económico de la sociedad, 
pero también con el perfeccionamiento que han tenido los grupos delincuenciales para 
saber cómo deben cubrir su dinero”, declaró el funcionario recientemente. 
Las estructuras jurídicas son figuras legales que se adoptan para crear organizaciones 
que, de acuerdo con sus funciones, adoptan la figura, por ejemplo, de sociedades 
anónimas, de responsabilidad limitada, de producción rural de responsabilidad limitada, 
promotoras de inversión, cooperativas, por acciones simplificadas o de fideicomisos. 
Según información de la UIF, con base en datos de la Secretaría de Economía, al 2018 
existían casi 100,000 estructuras jurídicas registradas en el país, de las cuales, la mayor 
parte correspondía a sociedades anónimas o sociedades de responsabilidad limitada. 
(https://www.eleconomista.com.mx/economia/UIF-en-alerta-por-crecimiento-
exponencial-de-estructuras-juridicas-en-CDMX-y-Jalisco-20200728-0102.html) 
 

Pensionissste busca bajar comisiones de Afores (El Financiero, Clara Zepeda, p. 

web). 
La Afore Pensionissste será la primera en el Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR) en 
llegar a los estándares internacionales en el cobro de comisiones en 0.70 por ciento, lo 
que hará que el sector se sienta presionado para disminuirlas más rápido. 
Así lo prevé Iván Pliego, vocal ejecutivo de Pensionissste, quien sostiene que la Afore 
podría llegar al nivel internacional que está sugiriendo la presente administración antes 
del 2024. 
“Pensionissste tiene la comisión más baja del sistema, y no será la excepción el próximo 
año. Siempre vamos a buscar reducir la comisión, además, de esa forma ayudamos a 
que el sector se sienta presionado para que baje más rápido las comisiones. Llegaremos 
antes. 
“Este año nuestra comisión es de 0.79 por ciento; mientras que el promedio del sector 
es 0.92 por ciento. Hay algunas que todavía cobran 0.98 por ciento. En el 2024, la 
comisión que cobran las Afores por administrar el ahorro de los trabajadores tiene que 
rondar el 0.70 por ciento”, describió Pliego. 
Así, prevé que al bajar la comisión que cobran y el reparto del remanente, los afiliados 
podrían recibir al final de su vida productiva nueve por ciento más de pensión que en 
otras Afores. 
El 20 por ciento de los afiliados de la Afore Pensionissste no son trabajadores al servicio 
del Estado, pero podría ser mayor ese número. 
Pliego destacó que Pensionissste tiene una visión social, no como normatividad, sino 
como una política. También busca repartir el remanente de operaciones con sus 
afiliados. 
(https://elfinanciero.com.mx/economia/pensionissste-busca-bajar-comisiones-de-
afores) 
 

Poca agilidad en gasto en infraestructura; avance es de 7% a junio: CMIC 
(El Economista, Alejandro de la Rosa, p. web). 
La inversión pública en infraestructura este año fluye a cuentagotas. La Cámara 
Mexicana de la Industria de la Construcción (CMIC) estimó que al cierre del primer 
semestre solamente se ha contratado 7% de los 339,213 millones de pesos que fueron 
aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación. Además, el monto fue 
modificado durante ese periodo a la baja y se le quitaron 2,267.9 millones de pesos. 
El sector energía (Pemex y CFE) que representa el 89% de los recursos aprobados en 
la Cámara de Diputados reporta el peor avance, apenas el 1 por ciento. En contraste, la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), el segundo rubro en importancia, 
con participación del 7.2%, suma hasta junio, recursos contratados por el 72.3% de su 
presupuesto. 
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El sector salud (IMSS, ISSSTE y Secretaría de Salud), que dispuso de 3,186.4 millones 
de pesos (mil millones menos que lo asignado originalmente), ha contratado el 14.1% 
de su presupuesto y la Secretaría de Medio Ambiente el 23.9%, de acuerdo con un 
análisis del Observatorio de la CMIC basado en información pública. 
“Estamos en una situación muy complicada. Es el segundo año con un lento ejercicio 
del presupuesto. Venimos de una caída del 5% del PIB del sector en el 2019 y ahora, al 
sumar la pandemia, la cosa se pone peor. Luego de todos los problemas que hemos 
vivido, la obra privada no se recupera y lo triste es que hubo 3,659 contratos federales 
en el semestre y todo el año pasado fueron poco más de 12,000. Además, los estados 
están empobrecidos, no hay créditos, para invertir en rehabilitación, mantenimiento o 
construcción de infraestructura”, afirmó el titular de CMIC, Eduardo Ramírez. 
(https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Poca-agilidad-en-gasto-en-
infraestructura-avance-es-de-7-a-junio-CMIC-20200729-0016.html) 
 

Gobierno capitalino y SHCP destinarán apoyos económicos (El Economista, 

Camila Ayala Espinosa, p. web). 
La jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum Pardo, dio a conocer 
que está trabajando con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) para 
otorgar a la población y a los comercios de la urbe más apoyos económicos, y así 
puedan enfrentar la pandemia del Covid-19 en esta etapa naranja del semáforo 
epidemiológico. 
En videoconferencia de prensa, explicó que estos apoyos económicos irán dirigidos 
principalmente para los comercios y negocios más afectados por la parálisis de la 
actividad económica, para enfrentar la fase de reactivación. 
“Estamos buscando algunos otros apoyos que podríamos dar a ciertos negocios que 
han sufrido mucho más la caída económica provocada por el Covid-19 (...) Estamos 
viendo si podemos generar algún apoyo adicional para algunos negocios, estamos 
trabajando también con la SHCP” detalló. 
La mandataria puntualizó que siguen elaborando la estimación del presupuesto de estos 
apoyos, pero aseguró que en cuanto esté establecido el monto se anunciarán los 
detalles de cómo acceder a ellos y las reglas de operación. 
Refirió que se basarán en los esquemas de financiamientos que se trabajaron en meses 
anteriores con Nacional Financiera (Nafin), donde se logró emitir créditos para apoyar a 
la ciudadanía en la época de pandemia; “son algunos apoyos que ya existían, 
(buscamos) poderlos generar para algunos de los comercios y servicios de la ciudad, 
pero todavía estamos, en este caso, en el desarrollo del proyecto”. 
(https://www.eleconomista.com.mx/estados/Gobierno-capitalino-y-SHCP-destinaran-
apoyos-economicos-20200729-0001.html) 
 

Trump desafía a la Suprema Corte y anuncia que desmantelará el DACA (La 

Jornada, David Brooks, p. web). 
Nueva York. - El presidente Donald Trump, junto con su fiscal general, defendió la 
represión contra activistas a quienes llama anarquistas y enfermos, desobedeció un fallo 
de la Suprema Corte que frena sus esfuerzos contra los dreamers, y continuó mintiendo 
sobre el manejo de la pandemia en Estados Unidos, todo en función de su estrategia 
electoral para rescatar su campaña, y preguntó por qué nadie lo quiere. 
El fiscal general, William Barr, se presentó ayer ante el Comité Judicial de la Cámara de 
Representantes por primera vez en casi un año, y ahí defendió el despliegue de fuerzas 
federales en ciudades como Portland. Afirmó que lo que ocurre cada noche alrededor 
del tribunal (un edificio federal) no puede ser llamado, de manera razonable, una 
protesta. Es, por cualquier evaluación objetiva, un asalto al gobierno de Estados Unidos. 
En otro momento, acusó que amotinados violentos y anarquistas han secuestrado las 
protestas legítimas para generar desorden sin sentido y destrucción contra víctimas 
inocentes. 
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Usted está proyectando temor y violencia a escala nacional en una promoción de 
objetivos políticos obvios. Le debería de dar vergüenza, señor Barr, acusó el demócrata 
Jerrold Nadler, presidente del comité. 
Barr estaba repitiendo el mensaje insistente de Trump, quien reiteró por tuit la noche del 
lunes, que los manifestantes en Portland y otros lugares “son anarquistas y agitadores 
enfermos y trastornados…, quienes destruirán nuestras grandes ciudades 
estadunidenses”, si gana la elección su contrincante, el candidato demócrata y ex 
vicepresidente Joe Biden, a quien acusa ser un títere de la izquierda. Pronosticó que si 
eso ocurre, se derrumbarán los mercados y se incendiarán las ciudades, nuestro país 
sufriría como nunca antes. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/07/29/mundo/024n1mun) 
 

Procuraduría Agraria 
 
 

Desplazados de Xoxo cumplen 2 días en plantón para exigir reubicación de 
30 familias (El Universal, Juan Carlos Zavala, p. web). 
Martes 28 julio 2020 
Oaxaca. - Desplazados de los parajes Lomas de Quío y Los Mangales de Santa Cruz 
Xococotlán mantienen por segundo día consecutivo un plantón frente a Casa Oficial del 
Gobierno de Oaxaca, bloqueando el paso por Avenida Juárez. 
Apoyados por la Asamblea de los Pueblos Indígenas (API), habitantes de estos parajes 
exigen al gobierno estatal el cumplimiento de su promesa de reubicar a 30 familias, que 
de acuerdo con su testimonio fueron despojadas con violencia de sus viviendas y 
terrenos por miembros del Comisariado de Bienes Comunales de Santa Cruz 
Xococotlán, encabezados por Silvano Reyes Medina, en presunta complicidad con el 
Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) y la Procuraduría Agraria (PA).  
Este martes, Luis Enrique Muñiz Hernández, representante de los desplazados del 
paraje Lomas del Quío, explicó a este diario que posterior al desalojo violento en el 
fueron asesinados Juan Carrillo y Enrique Almaraz, estuvieron 100 días en plantón en 
las calles Bustamante y Guerrero, aledañas al zócalo de la ciudad de Oaxaca, hasta 
que funcionarios de la Secretaría General de Gobierno (Segego) les aseguraron que ya 
habían encontrado terrenos para su reubicación. 
Les pidieron esperar un mes y 30 días en un albergue mientras se regularizaba y se 
formalizaba la adquisición de esos terrenos. “Accedimos, nos fuimos al albergue porque 
creímos en esa promesa”, informó.  
Sin embargo, llevan más de cinco meses en el albergue sin ninguna señal de que 
finalmente serán reubicados a los terrenos que les prometieron. En tanto, el 
representante de los desplazados aseguró que las familias continúan viviendo 
hacinadas en un espacio de 30 por 30 metros, el cual no está acondicionado para ser 
habitado por personas. 
“Por eso decidimos tomar la Casa Oficial del Gobierno del estado, hasta que nos 
reubiquen en los terrenos que dijeron que ya tenían. De lo contrario, aquí vamos a 
permanecer. Llevamos dos días y ningún funcionario se ha acercado”, declaró. 
En la protesta, la API también exige solución a las necesidades de infraestructura de las 
comunidades, como agua potable, electrificación, caminos, aulas, clínicas y sistemas de 
drenaje, entre otras. 
(https://oaxaca.eluniversal.com.mx/municipios/28-07-2020/desplazados-de-xoxo-
cumplen-2-dias-en-planton-para-exigir-reubicacion-de-30 
 

- Desplazados de Xoxocotlán mantienen plantón por segundo día 
consecutivo (Estado 20, Redacción, p. web). 

Martes 28 julio 2020 
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Oaxaca. - Desplazados de los parajes Lomas de Quío y Los Mangales de Santa Cruz 
Xococotlán mantienen por segundo día consecutivo un plantón frente a Casa Oficial del 
Gobierno de Oaxaca y bloquean la calle Avenida Juárez. 
Apoyados por la Asamblea de los Pueblos Indígenas (API), exigen al gobernador cumpla 
con su promesa de reubicar a 30 familias que fueron despojadas de sus viviendas y 
terrenos con violencia por miembros del Comisariado de Bienes Comunales de Santa 
Cruz Xococotlán, encabezados por Silvano Reyes Medina en presunta complicidad con 
el Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) y la Procuraduría Agraria (PA). 
Luis Enrique Muñiz Hernández, representante de los desplazados del paraje Lomas del 
Quío, explicó que posterior al desalojo violento en el fueron asesinados Juan Carrillo y 
Enrique Almaraz, estuvieron 100 días en plantón en las calles Bustamante y Guerrero, 
aledañas al Zócalo de la ciudad de Oaxaca, hasta que funcionarios de la Secretaría 
General de Gobierno (Segego) les aseguró que ya habían encontrado terrenos para su 
reubicación. 
Les pidieron esperar un mes y 30 días en un albergue mientras se regularizaba y se 
formalizaba la adquisición de esos terrenos. “Accedimos, nos fuimos al albergue porque 
creímos en la promesa del Gobernador”, dijo. 
Sin embargo, llevan más de cinco meses en el albergue sin ninguna señal de que 
finalmente serán reubicados a los terrenos que les prometieron. En tanto, aseguró que 
las familias continúan viviendo hacinadas en un espacio de 30 por 30 metros, el cual no 
está acondicionado para ser habitado por personas. 
https://www.estado20.mx/2020/07/28/17581) 
 

Alcaldesa de Rafael Delgado clausura panteón ejidal y causa fuerte 
inconformidad (El Vigilante Veracruzano, Patricio Apale Gaspar, p. web). 
Martes 28 julio 2020 
Veracruz. -  Vecinos del ejido de Jalapilla al verse violentados sus derechos por parte 
de las autoridades municipales que encabeza la alcaldesa Isidora Antonio Ramos, al 
clausurarle el panteón ejidal el cual se presume quiere adjudicárselo, pedirán la 
intervención de la Procuraduría Agraria, y de la Fiscalía Regional. 
Han solicitado la intervención del síndico municipal Julián Cotlame Cocotle, en su 
calidad Auxiliar del Ministerio Público, para dar legalidad a un acta que se levantará en 
torno a los hechos, en donde se afectan los usos y costumbres, tradiciones, y su 
investidura como ejidatarios. Existen antecedentes sobre el uso de la parcela destinada 
como panteón desde 1940 bajo acuerdo de asamblea de ejidatarios, para el uso de los 
ciudadanos para depositar los cuerpos de sus familiares muertos, y que hasta hace unos 
días así venía funcionando. 
Sobre los hechos según los inconformes se registraron hace unos días, cuando la 
alcaldesa procedió a clausurar la parcela panteón, levantándose un acta en donde se 
manifiesta que los ejidatarios carecen de los permisos correspondientes para que 
funcione como tal. El acta incluye la amenaza que en su momento se hará limpieza del 
área y se exhumarán los restos humanos que ahí moran lo que causó mayor indignación 
entre las familias de los ejidatarios, que ha solicitado se reporten con el presidente del 
Comisariado Ejidal Othon Valerio González, para unirse, y se tomen las medidas legales 
correspondientes. 
(http://elvigilanteveracruzano.com.mx/alcaldesa-de-rafael-delgado-clausura-panteon-
ejidal-y-causa-fuerte-inconformidad/) 
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Sector Agrario 
 
 

Presenta Sedatu primera Guía para la implementación del Plan de Movilidad 
4S para una Nueva Normalidad (Gob.mx, Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y 

Urbano, Comunicado 300/2020, p. web). 
Martes 28 julio 2020 
Ciudad de México. - La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), 
presentó la primera Guía para la implementación del Plan de Movilidad 4S para una 
Nueva Normalidad que en su Tomo I titulado “Gestión de calles para la Movilidad 4S”, 
se enfoca en la ampliación de banquetas, instalación de ciclovías emergentes y 
pacificación del tránsito. 
Al participar en la conferencia vespertina sobre créditos a la palabra, Román Meyer 
Falcón, titular de la Sedatu, informó que al 17 de julio, Infonavit, Fovissste y Sociedad 
Hipotecaria Federal (SHF), han logrado colocar 320 mil 999 créditos de vivienda de una 
meta total de 744 mil 809; es decir, hay un avance de 43% y una derrama económica 
de 155 mil millones de pesos (mdp). 
En tanto, la estrategia emergente de vivienda que se implementa a través del Programa 
de Mejoramiento Urbano (PMU), ha aprobado ya la asignación de 83 mil 530 subsidios; 
lo que implica un avance de 50% respecto a la meta de realizar 165 mil acciones para 
atender el rezago de vivienda en las zonas de mayor marginación. 
“Estos son apoyos directos a los beneficiarios, no hay intermediarios. Es un apoyo que 
reciben las familias y con ellos, en algunos casos de 35 mil pesos para mejoramiento y 
de 90 mil pesos para ampliación de vivienda, las familias pueden impermeabilizar, 
remozar, aplanar algún muro o pintarlo y en el caso de ampliaciones, puede ser un 
elemento adicional que la casa requiera”, explicó el secretario de Estado. 
Meyer Falcón se refirió a la importancia de impulsar políticas públicas de movilidad 
sustentable –como el Plan de Movilidad 4S- a nivel nacional, en particular dada la 
coyuntura generada por la emergencia sanitaria, pues se requiere una respuesta integral 
para garantizar el traslado de personas y mercancías de manera segura. 
(https://www.gob.mx/sedatu/prensa/presenta-sedatu-primera-guia-para-la-
implementacion-del-plan-de-movilidad-4s-para-una-nueva-normalidad) 
 

Mejora tu casa. Estos son los requisitos para obtener subsidio de 90 mil 
pesos (El Sol de Tlaxcala, Antonia Morales, p. web). 
Martes 28 julio 2020 
La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) brindará subsidios de 
hasta noventa mil pesos para que los ciudadanos mexicanos mejoren sus casas. 
A través del Programa de Mejoramiento Urbano, en coordinación con la Comisión 
Nacional de Vivienda (Conavi), la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
se entregarán apoyos para el mejoramiento, ampliación y renovación de viviendas. 
De acuerdo con la Sedatu, 14 millones de viviendas en el país presentan carencias 
diversas. El objetivo es mejorar la calidad de vida al proporcionar la infraestructura 
adecuada. 
Se estima que, durante el actual sexenio de Andrés Manuel López Obrador, el Programa 
de Mejoramiento Urbano llegue a 100 ciudades del país. 
Se entregarán 165 mil apoyos, en 69 municipios ubicados los siguientes estados: Baja 
California, Campeche, Chiapas, Estado de México, Guerrero, Morelos, Oaxaca, Puebla, 
Quintana Roo, Sonora, Tabasco, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas. 
Hasta 35 mil pesos podrá recibir una persona para mejoramiento de vivienda, como 
levantar muros, reforzar techos, impermeabilizar, asegurar puertas y ventanas, comprar 
tinacos o cambiar instalaciones eléctricas o sanitarias. 

https://www.gob.mx/sedatu/prensa/presenta-sedatu-primera-guia-para-la-implementacion-del-plan-de-movilidad-4s-para-una-nueva-normalidad
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Los 90 mil pesos de financiamiento serán entregados para aquellos que requieran 
ampliar su vivienda, ya sea con la construcción de un baño, cocina o una habitación 
extra. 
(https://www.elsoldetlaxcala.com.mx/local/mejora-tu-casa.-estos-son-los-requisitos-
para-obtener-subsidio-de-90-mil-pesos-5551461.html) 
 

Sector Agropecuario 
 
 
Propone Sader padrón único de jornaleros migrantes (La Jornada, Carolina Gómez 

Mena, p. web). 
Miércoles 29 julio 2020 
Desde hace más de una década que no se actualizan los datos sobre los jornaleros 
agrícolas: la encuesta de la Universidad Autónoma Chapingo en 2009, señaló Víctor 
Villalobos Arámbula, titular de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (Sader), 
quien adelantó que la dependencia prepara una propuesta para levantar un padrón 
único de jornaleros agrícolas migrantes, para lo cual realizará un nuevo sondeo. 
Al participar en el lanzamiento virtual del estándar DEAR T-MEC, herramienta virtual de 
autoevaluación para el cumplimiento de las obligaciones laborales en el sector agrícola 
vinculadas a los criterios del nuevo tratado comercial entre México, Estados Unidos y 
Canadá, adelantó que se establecerá un programa piloto de apoyo a la vida digna y 
ocupación de los jornaleros y sus familias, en entidades del noroeste: Sinaloa y Baja 
California y en la atención a los jornaleros de los campos agrícolas de tomate y chile. 
Asimismo, dijo que se impulsa un prototipo de protocolo de albergue para los jornaleros 
y sus familias en el que se garantice el cumplimiento de vivienda digna, salud, 
educación, alimentación de calidad y convivencia familiar en todas las regiones de 
atracción y demanda de trabajadores del campo y sus familias. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/07/29/politica/016n1pol) 
 

Alerta la Conagua sobre riesgos de renegociar el tratado de aguas con EU 
(La Jornada, Redacción, p. web). 
Miércoles 29 julio 2020 
La Comisión Nacional del Agua (Conagua) señaló que en caso de incumplir el 24 de 
octubre con la entrega de agua a Estados Unidos, en el contexto del Tratado 
Internacional de Aguas, y de entrar a una renegociación, se abrirán puertas para reducir 
la flexibilidad de entregas de la cual goza el país, con nuevos compromisos que 
afectarán a los agricultores, sobre todo a los de Chihuahua. Precisó que en tres meses 
debe enviar más de lo que corresponde a un año. 
En un comunicado, anunció que ante ello incrementó ayer el volumen de extracción del 
líquido en la Presa Francisco I. Madero (Las Vírgenes) en esa entidad. Dijo que 
continuará actuando con apego a criterios técnicos y legales, con el compromiso de 
garantizar la continuidad de las actividades productivas en todas las cuencas. 
El desfogue en la presa Madero comenzó el 25 de junio y se incrementó por el río San 
Pedro, para realizar el trasvase hacia la presa Luis L. León (El Granero), así como 
contribuir al pago del adeudo de alrededor de 500 millones de metros cúbicos. Cada 
año se envían del río Bravo 432 millones de metros cúbicos, precisó. Por medio del río 
Colorado, Estados Unidos traslada al país mil 850 millones de metros cúbicos 
anualmente. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/07/29/politica/012n3pol) 
 

No somos bandidos, somos campesinos, claman en exigencia de 
fertilizante (La Jornada Guerrero, Raymundo Ruiz Avilez, p. web). 
Miércoles 29 julio 2020 
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Guerrero, Taxco. - “No somos bandidos, somos campesinos”, fue una de las leyendas 
plasmadas en una de las cartulinas que utilizaron campesinos de 12 comunidades de 
Taxco para bloquear por más de 2 horas la carretera federal Taxco-Iguala en crucero a 
la población de Puente Campuzano, en exigencia de la entrega de fertilizante para 200 
productores de autoconsumo quienes denunciaron que Servidores de la Nación les 
pidieron documentación y no fueron ingresados al padrón de beneficiarios. 
Los campesinos y las mujeres de estas comunidades se apostaron sobre el asfalto, y 
cerraron la carretera para presionar al gobierno federal a que cumpla en el reparto del 
insumo agrícola. 
Denunciaron que 200 campesinos de la montaña de Taxco quedaron fuera del padrón 
para la entrega del reparto del abono. 
Los conflictos vinieron cuando los automovilistas que quedaron varados comenzaron a 
exigir la reapertura de la comunicación vehicular, y las diferencia se presentaron entre 
unos y otros. 
Los campesinos, con cartulinas en mano, exigieron con consignas el fertilizante que les 
corresponde, sin embargo, ningún funcionario de los tres niveles de gobierno acudió a 
destrabar el conflicto. 
Colocaron piedras de ambos lados de la carretera para evitar el paso de los vehículos 
hacia los municipios de Taxco e Iguala. 
(https://www.lajornadaguerrero.com.mx/index.php/sociedadyjusticia/item/12229-no-
somos-bandidos-somos-campesinos-claman-en-exigencia-de-fertilizante) 
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AMLO: juicio al ex titular de Pemex, parteaguas 

en lucha anticorrupción 

 

Miércoles 29 julio 2020 / Alma E. Muñoz, Carolina Gómez y Alonso Urrutia 

El nuevo dueño de Altos Hornos de México (Ahmsa) ofreció devolver los 200 

millones de dólares que Petróleos Mexicanos (Pemex) pagó de sobreprecio por 

la planta de fertilizantes Agronitrogenados durante la gestión de Emilio Lozoya 

Austin, informó ayer el presidente Andrés Manuel López Obrador, antes de la 

audiencia inicial contra el ex funcionario, cuyo juicio, dijo, no debe pasar de 

noche. 

Resaltó que en el combate a la corrupción el proceso contra Lozoya es un 

parteaguas, un antes y después, porque ayudará a que se conozca cómo se 

daban las tarascadas para otorgar contratos a la empresa Odebrecht, y sobre 

las mordidas que se otorgaron a legisladores para aprobar la reforma energética. 

Pero también, subrayó, “nos importa mucho ver cómo podemos recuperar lo más 

que se pueda de lo robado. 

“Ya hay un ofrecimiento de que por el sobreprecio que pagaron en la compra de 

la planta de fertilizantes, el nuevo dueño –en referencia a Julio Villarreal, 

presidente de Grupo Villacero, quien estableció un acuerdo de asociación con 

Ahmsa para capitalizarla– acepta devolver 200 millones de dólares”, aseguró 

ayer en su conferencia de prensa en Palacio Nacional. 

López Obrador señaló que la recuperación de recursos incluye que el secretario 

de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard, está haciendo un trabajo para 



recobrar lo que implicados en actos de corrupción dejan en Estados Unidos 

cuando los agarran allá. 

Se habla “de un gobernador que llegó a tener no sé cuántas propiedades en 

Estados Unidos y se queda allá el bien, el dinero. Nosotros estamos viendo eso, 

y vamos a solicitar también que haya extradiciones, o sea, que haya equidad. 

Así como van para allá, que vengan y sean juzgados en nuestro país. 

Destacó que es muy importante que se le dé seguimiento al caso Lozoya y que 

todos los mexicanos busquemos la manera de informarnos, porque como 

involucra a la llamada sociedad política, puede haber la intención de que pase 

de noche este asunto. Planteó una especie de “tribunal popular, para que todos 

conozcamos cuál era el modus operandi de los delincuentes de cuello blanco”. 

El mandatario sostuvo que era tanto el escándalo por el caso Odebrecht que en 

la pasada administración se presentaron dos denuncias, creo que de la 

Secretaría de Hacienda y de Pemex, pero no se les dio curso. Sería cosa de 

preguntarle a la Fiscalía (General de la República). 

El colmo, agregó el Presidente, es que se compró la aprobación de la reforma 

energética con sobornos a legisladores, cuando ésta sólo produjo pérdidas de 

miles de millones de pesos y deudas a la hacienda pública. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Vinculan a proceso a Lozoya; libra la cárcel por 

ahora 

 

Martes 28 julio 2020 / David Seúl Vela 

Emilio Lozoya fue vinculado ayer a proceso penal por el delito de lavado de 

dinero, por la compra de un inmueble con dinero producto de un supuesto 

soborno por 3.5 millones de dólares que habría recibido cuando fue titular de 

Pemex. 

Sin embargo, el exfuncionario no pisará la cárcel gracias a que la Fiscalía 

General de la República (FGR) no pidió para él la prisión preventiva justificada 

y, en cambio, solicitó que permanezca en un hospital privado, con vigilancia 

federal y, cuando sea dado de alta, se le traslade a un inmueble. 

José Artemio Zúñiga, juez de Control federal, aceptó las condiciones de la FGR, 

que incluye, además, que a Lozoya le coloquen un brazalete electrónico y que 

éste entregue sus documentos de viaje, para evitar una fuga. 

Además, deberá presentarse los días 1 y 15 de cada mes en el Centro de Justicia 

federal. El juzgador aceptó también el plazo de seis meses solicitado por la FGR 

para la investigación complementaria. 

Todas y cada una de las condiciones fueron aprobadas por la defensa de 

Lozoya, quien fue uno de los hombres más cercanos al expresidente Enrique 

Peña Nieto, y quien busca actualmente ser testigo colaborador de la FGR. 

Lozoya siguió la sesión por videoconferencia, desde una exclusiva habitación del 

Hospital Ángeles del Pedregal y en las 11 horas que duró la sesión (de las 09:35 

a las 20:55 horas), sólo intervino brevemente en cuatro ocasiones. 



Sin hacer alarde de sus pruebas de defensa, ni cubrir la expectativa de revelar 

los ansiados nombres de “los corruptos de la pasada administración”, Lozoya se 

dijo inocente y aseguró que fue utilizado como “instrumento no doloso” por un 

aparato organizado de poder. 

“Demostraré que no soy responsable ni culpable de los delitos que se me 

imputan”, dijo y reiteró que colaborará con las autoridades. 

De las imputaciones en su contra sólo aclaró que la residencia que se le acusa 

haber comprado con dinero sucio, ubicada en la Ciudad de México, fue declarada 

ante la Secretaría de la Función Pública al comenzar su gestión en Pemex. 

Mientras que su abogado, Miguel Ontiveros, reconoció que Lozoya solicitó a la 

FGR un criterio de oportunidad, el cual se está gestando y edificando, con el 

objetivo de “hablar con la verdad, encontrar esa verdad y finalmente hacer 

justicia”. 

Agregó que, para salvaguardar la edificación del criterio de oportunidad, Lozoya 

denunciará y señalará, por nombre y cargo, a quienes “sistemáticamente lo 

intimidaron, presionaron e instrumentalizaron”. 

El juez Zúñiga hizo ver la actuación laxa tanto de la FGR como de la defensa de 

Lozoya. Esto al indicar que la primera pudo imputar otros delitos a Lozoya, y este 

último al no refutar la petición de la Fiscalía de vincularlo a proceso. 

Al inicio de la sesión, los representantes de la FGR relataron que la investigación 

contra Lozoya inició el 25 de mayo de 2019, cuando Santiago Nieto, titular de la 

Unidad de Inteligencia Financiera, lo denunció penalmente por lavado de dinero. 

Dijeron que en la denuncia se incluyó también como imputados al empresario 

Alonso Ancira, dueño de Altos Hornos de México, detenido en España y en 

proceso de extradición. 

Ancira es quien habría entregado el soborno a Lozoya para que Pemex 

adquiriera la planta Agronitrogenados a un sobreprecio de más de 200 millones 

de dólares. 

 

Benevolente, la Fiscalía se guarda acusaciones 

 

La Fiscalía General de la República (FGR) se quedó corta, deliberadamente, en 

las acusaciones contra Emilio Lozoya. 

No sólo omitió imputar uso indebido de atribuciones, según dijo el juez José 

Artemio Zúñiga, sino que, pese a evidenciar un daño patrimonial a Pemex por 

más de 8 mil millones de pesos, por las decisiones de Lozoya, sólo le imputó a 

éste el lavado de dinero por 3.5 millones de dólares. 

Según la imputación, entre julio y noviembre de 2012, antes de ser director de 

Pemex, recibió de Alonso Ancira, dueño de Altos Hornos de México, el soborno 

a cambio de gestionar que Pemex comprara la fábrica de fertilizantes 

Agronitrogenados, lo cual ocurrió ya durante la gestión de Lozoya, a un 

sobreprecio de más de 200 millones de dólares. 

Durante la audiencia, la FGR argumentó que, ya como titular de Pemex, Lozoya 

intervino ante el Consejo de Administración de para impulsar la compra de 

Agronitrogenados. 

Agregó que parte del dinero del soborno lo utilizó Lozoya para comprar una 

residencia en la Ciudad de México, con un costo de 34.2 millones de pesos. 



Indicó que el soborno fue pagado en una cuenta en un banco de Suiza de la 

empresa Tochos Holding Limited, registrada a nombre de la entonces estudiante 

Gilda Susana Lozoya, hermana de Emilio, en la que éste era beneficiario. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Emiten criterios para que empleados vulnerables 

retornen a sus trabajos 

Martes 28 julio 2020 / Laura Poy Solano 

Los trabajadores que no cumplan con el valor de vulnerabilidad ante el Covid-19 

–riesgos asociados a una comorbilidad o condición– deberán regresar a sus 

actividades laborales desde el semáforo epidemiológico rojo (riesgo máximo), lo 

que incluye a empleados con diabetes y/o hipertensiones, pero que se mantienen 

bajo control, señala el gobierno federal en los criterios para las poblaciones en 

situación de vulnerabilidad que pueden desarrollar una complicación o morir por 

Covid-19 en la reapertura de actividades económicas en los centros de trabajo. 

El documento, publicado en el portal www.coronavirus.gob.mx destaca que los 

trabajadores que sí cumplan con los criterios de vulnerabilidad, como mujeres en 

el tercer trimestre de embarazo, mayores de 60 años, personas con obesidad 

morbida, diabetes con niveles altos de glucosa en sangre, con hipertensión grave 

descontrolada, asma moderada, enfermedades autoinmunes (como artritris 

reumatoide y VIH) o cardiovasculares, entre otros, deberán mantener el 

teletrabajo hasta el semáforo amarillo. En caso de trabajar en el sector salud 

podrán reincorporarse en áreas no Covid, es decir, espacios de atención médica 

que no atienden pacientes con el nuevo coronavirus. 

Los criterios emitidos por las secretarías de Salud, Trabajo y Previsión Social y 

el Instituto Mexicano del Seguro Social destacan que las mujeres embarazadas 

en su tercer trimestre deberán permanecer en casa con teletrabajo en el nivel 

máximo (rojo) y alto (naranja) de riesgo. En el periodo de lactancia permanecerán 

en casa únicamente durante el periodo cubierto por su incapacidad por 

maternidad. 

Los trabajadores con obesidad mórbida deberán permanecer en casa con 

teletrabajo hasta el semáforo amarillo. Lo mismo ocurre con los trabajadores con 

hipertensión grave descontrolada de grado dos. 

Aquellos que padecen enfermedad pulmonar obstructiva crónica también 

deberán permanecer en casa hasta el semáforo amarillo. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Van por compras sin licitación 

Martes 28 julio 2020 / Rolando Ramos 

La Comisión Permanente del Congreso de la Unión convocó a la Cámara de 

Diputados a realizar hoy un tercer periodo de sesiones extraordinarias para 

desahogar una agenda legislativa de cinco temas. 

El decreto correspondiente fue aprobado por 25 votos de legisladores de los 

grupos parlamentarios de Morena y sus aliados del Partido Verde Ecologista de 

México (PVEM), Partido del Trabajo (PT) y el Partido Encuentro Social (PES), y 

de dos diputados federales del Partido Revolucionario Institucional (PRI). 

Los senadores priistas votaron en contra junto con el Partido Acción Nacional 

(PAN), Movimiento Ciudadano (MC) y el Partido de la Revolución Democrática 

(PRD). 

Los diputados federales se proponen aprobar este miércoles reformas a la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público para que el 

gobierno federal pueda comprar medicinas en el extranjero. 

Además de modificaciones a leyes en materia de paridad de género; la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en materia de 

publicidad de sentencias; expedir la Ley del Instituto de Estudios de la Hacienda 

Pública y modificar la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, entre otras reformas. 

En este sentido, por el grupo parlamentario del PAN, el diputado Éctor Jaime 

Ramírez Barba indicó que hay voluntad para mejorar las adquisiciones de 

medicamentos. 

Aunque “se hace a través de una minuta aprobada en fast track y con desvíos 

del procedimiento parlamentario”, criticó el legislador. 

El diputado de MC, Mario Alberto Rodríguez Carrillo, se pronunció en contra del 

dictamen que reforma la Ley de Adquisiciones. 

El legislador sostuvo que dicho dictamen tiene diversos errores técnicos, como 

que no establece límites presupuestales ni cuenta con mecanismos de control 

por lo que crea inseguridad jurídica. 

Por su parte, el coordinador de Morena en San Lázaro, Mario Delgado dijo que 

la modificación a la Ley de Adquisiciones ayudará a México a adquirir la vacuna 

contra Covid-19. 

El pleno de la Comisión Permanente aprobó, además, modificar la agenda del 

periodo extraordinario que se realizará hoy en el Senado de la República y que 

fue convocado desde la semana pasada. 

Los senadores acordaron incluir en la discusión la revisión de la minuta que 

reciban de la Cámara Baja para la compra de medicamentos en el extranjero, y 

sacar de la agenda la expedición de la Ley General de Salud Mental. 
 
 
 



 

UIF, en alerta por crecimiento exponencial de 

estructuras jurídicas en CDMX y Jalisco 

 

Martes 28 julio 2020 / Fernando Gutiérrez 

La Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se encuentra en alerta por el crecimiento exponencial de 

estructuras jurídicas que se crean para constituir una empresa o desarrollar un 

bien, especialmente en las entidades de la Ciudad de México (CDMX) o Jalisco. 

De acuerdo con Santiago Nieto Castillo, titular de la UIF, si bien este crecimiento 

puede obedecer al desarrollo económico de dichas regiones, también puede 

responder a la capacidad de grupos delincuenciales para crear estas estructuras 

y así buscar pasar el dinero ilícito que obtienen como recursos legítimos. 

“Me llama la atención que sean Jalisco y la CDMX, las entidades que más 

estructuras jurídicas están generando, ya sea por personas jurídicas o por 

fideicomisos. El incremento es constante y tiene que ver con el desarrollo 

económico de la sociedad, pero también con el perfeccionamiento que han 

tenido los grupos delincuenciales para saber cómo deben cubrir su dinero”, 

declaró el funcionario recientemente. 

Las estructuras jurídicas son figuras legales que se adoptan para crear 

organizaciones que, de acuerdo con sus funciones, adoptan la figura, por 

ejemplo, de sociedades anónimas, de responsabilidad limitada, de producción 

rural de responsabilidad limitada, promotoras de inversión, cooperativas, por 

acciones simplificadas o de fideicomisos. 

Según información de la UIF, con base en datos de la Secretaría de Economía, 

al 2018 existían casi 100,000 estructuras jurídicas registradas en el país, de las 



cuales, la mayor parte correspondía a sociedades anónimas o sociedades de 

responsabilidad limitada. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Pensionissste busca bajar comisiones de Afores 

 

Miércoles 29 julio 2020 / Clara Zepeda 

La Afore Pensionissste será la primera en el Sistema de Ahorro para el Retiro 

(SAR) en llegar a los estándares internacionales en el cobro de comisiones en 

0.70 por ciento, lo que hará que el sector se sienta presionado para disminuirlas 

más rápido. 

Así lo prevé Iván Pliego, vocal ejecutivo de Pensionissste, quien sostiene que la 

Afore podría llegar al nivel internacional que está sugiriendo la presente 

administración antes del 2024. 

“Pensionissste tiene la comisión más baja del sistema, y no será la excepción el 

próximo año. Siempre vamos a buscar reducir la comisión, además, de esa forma 

ayudamos a que el sector se sienta presionado para que baje más rápido las 

comisiones. Llegaremos antes. 

“Este año nuestra comisión es de 0.79 por ciento; mientras que el promedio del 

sector es 0.92 por ciento. Hay algunas que todavía cobran 0.98 por ciento. En el 

2024, la comisión que cobran las Afores por administrar el ahorro de los 

trabajadores tiene que rondar el 0.70 por ciento”, describió Pliego. 

Así, prevé que al bajar la comisión que cobran y el reparto del remanente, los 

afiliados podrían recibir al final de su vida productiva nueve por ciento más de 

pensión que en otras Afores. 

El 20 por ciento de los afiliados de la Afore Pensionissste no son trabajadores al 

servicio del Estado, pero podría ser mayor ese número. 



Pliego destacó que Pensionissste tiene una visión social, no como normatividad, 

sino como una política. También busca repartir el remanente de operaciones con 

sus afiliados. 

Cuestionado sobre la propuesta de reforma al sistema de pensiones, el vocal 

ejecutivo de Pensionissste dijo que era un asunto pendiente, y lo más importante 

es el énfasis que por primera vez se pone en los trabajadores. 

Además, apuntó que la eventual reforma también considera a los trabajadores al 

servicio del Estado, por lo que el beneficio será también para el personal del 

gobierno. 

“Todos los esfuerzos están enfocados, en un contexto de crisis económica y 

sanitaria, en la reforma de pensiones. Será cosa de tiempo en que se enfoquen 

las baterías hacia la revisión de las pensiones de los trabajadores al servicio del 

Estado”, aseguró Pliego. 

Afore Pensionissste es una de las diez administradoras del SAR y la única que 

es de tipo pública, misma que presta sus servicios a trabajadores 

independientes, afiliados al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado (ISSSTE), y adscritos al IMSS. 

Actualmente administra 2.2 millones de cuentas del régimen individual y 7.2 

millones de cuentas del régimen décimo transitorio, con un total de 349 mil 414 

millones de pesos de activos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Poca agilidad en gasto en infraestructura; avance 

es de 7% a junio: CMIC 

 

Lunes 27 julio 2020 / Alejandro de la Rosa 

La inversión pública en infraestructura este año fluye a cuentagotas. La Cámara 

Mexicana de la Industria de la Construcción (CMIC) estimó que al cierre del 

primer semestre solamente se ha contratado 7% de los 339,213 millones de 

pesos que fueron aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Además, el monto fue modificado durante ese periodo a la baja y se le quitaron 

2,267.9 millones de pesos. 

El sector energía (Pemex y CFE) que representa el 89% de los recursos 

aprobados en la Cámara de Diputados reporta el peor avance, apenas el 1 por 

ciento. En contraste, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), el 

segundo rubro en importancia, con participación del 7.2%, suma hasta junio, 

recursos contratados por el 72.3% de su presupuesto. 

El sector salud (IMSS, ISSSTE y Secretaría de Salud), que dispuso de 3,186.4 

millones de pesos (mil millones menos que lo asignado originalmente), ha 

contratado el 14.1% de su presupuesto y la Secretaría de Medio Ambiente el 

23.9%, de acuerdo con un análisis del Observatorio de la CMIC basado en 

información pública. 

“Estamos en una situación muy complicada. Es el segundo año con un lento 

ejercicio del presupuesto. Venimos de una caída del 5% del PIB del sector en el 

2019 y ahora, al sumar la pandemia, la cosa se pone peor. Luego de todos los 

problemas que hemos vivido, la obra privada no se recupera y lo triste es que 

hubo 3,659 contratos federales en el semestre y todo el año pasado fueron poco 



más de 12,000. Además, los estados están empobrecidos, no hay créditos, para 

invertir en rehabilitación, mantenimiento o construcción de infraestructura”, 

afirmó el titular de CMIC, Eduardo Ramírez. 

Preocupados por la creciente situación adversa (en los últimos 12 años la 

inversión en infraestructura pasó del 5.7 al 2.6% del PIB nacional) el consejo 

directivo de la cámara decidió difundir esta semana, a nivel nacional, la 

información referida y en algunos casos, los representantes del sector realizaron 

videos para manifestar su sentir. 

“Lamentablemente podemos ver que en CFE y Pemex las cosas van muy lentas. 

Hacemos un llamado al gobierno federal para que se reactive la inversión 

pública”, dijo el presidente de CMIC en Sonora, Alfonso Reina, en un mensaje 

difundido en YouTube. 

 

Sí avanzan obras icónicas 

 

El análisis de los constructores formales refiere que los megaproyectos de la 

actual administración federal (refinería Dos Bocas, Tren Maya, aeropuerto de 

Santa Lucía, rehabilitación de refinerías y corredor interoceánico) tienen un 

mayor avance. 

Los cinco proyectos iniciaron el año con un presupuesto de 66,358.5 millones de 

pesos y se incrementó en el semestre a 91,968.7 millones de pesos, de los 

cuales se han comprometido el 50%, 46,124.4 millones de pesos en 49 

contratos, de los 200 que se prevén hasta el momento. 

No obstante, en el caso del aeropuerto y de la refinería no se publicado toda la 

información de los procesos, como ha comprometido el actual gobierno que entre 

sus banderas está total transparencia y combate a la corrupción. 

“Hemos visto que hay obras que no estaban contempladas en el presupuesto y 

está desarrollando la Secretaría de la Defensa Nacional, como terminar 

hospitales y que además tienen otros proyectos. Consideramos que los 

constructores formales tenemos que tener una mayor participación y ayudar en 

la reactivación económica del país. Hay que apoyar a las empresas de todos los 

tamaños, no solamente en el sur del país sino en todo, el momento actual es 

muy complicado”, agregó Ramírez. 

Como parte de un esfuerzo por hacer notar la importancia del sector, la cámara 

lanzó en sus redes sociales la campaña: Siéntete orgulloso de ser mexicano, de 

ser constructor, de ser CMIC. El mensaje central es: Los grandes retos que 

enfrentamos, los hemos superado antes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Gobierno capitalino y SHCP destinarán apoyos 

económicos 

Miércoles 29 julio 2020 / Camia Ayala Espinosa 

La jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum Pardo, dio a 

conocer que está trabajando con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

(SHCP) para otorgar a la población y a los comercios de la urbe más apoyos 

económicos, y así puedan enfrentar la pandemia del Covid-19 en esta etapa 

naranja del semáforo epidemiológico. 

En videoconferencia de prensa, explicó que estos apoyos económicos irán 

dirigidos principalmente para los comercios y negocios más afectados por la 

parálisis de la actividad económica, para enfrentar la fase de reactivación. 

“Estamos buscando algunos otros apoyos que podríamos dar a ciertos negocios 

que han sufrido mucho más la caída económica provocada por el Covid-19 (...) 

Estamos viendo si podemos generar algún apoyo adicional para algunos 

negocios, estamos trabajando también con la SHCP” detalló. 

La mandataria puntualizó que siguen elaborando la estimación del presupuesto 

de estos apoyos, pero aseguró que en cuanto esté establecido el monto se 

anunciarán los detalles de cómo acceder a ellos y las reglas de operación. 

Refirió que se basarán en los esquemas de financiamientos que se trabajaron 

en meses anteriores con Nacional Financiera (Nafin), donde se logró emitir 

créditos para apoyar a la ciudadanía en la época de pandemia; “son algunos 

apoyos que ya existían, (buscamos) poderlos generar para algunos de los 

comercios y servicios de la ciudad, pero todavía estamos, en este caso, en el 

desarrollo del proyecto”. 

También informó que en el marco del regreso a clases efectuarán más apoyos 

para fortalecer la economía de las familias, los cuales se otorgarán en agosto y 

septiembre. 

 

Generación de empleos 

 

Sheinbaum Pardo adelantó que en julio se detuvo la pérdida de empleos, e 

incluso se están recuperando, y la información se dará a conocer tras el cierre 

de este mes. “Ya se va a cerrar el mes de julio, por primera vez en este mes 

después de tres meses de caída en el empleo ya comienza a ser positivo, es 

decir, ya no se están perdiendo empleos en la ciudad y esperamos mantener al 

menos el semáforo naranja, de tal manera que se sigan manteniendo los 

empleos”. 
 
 
 
 
 



 

Trump desafía a la Suprema Corte y anuncia que 

desmantelará el DACA 

 

Miércoles 29 julio 2020 / David Brooks 

Nueva York. - El presidente Donald Trump, junto con su fiscal general, defendió 

la represión contra activistas a quienes llama anarquistas y enfermos, 

desobedeció un fallo de la Suprema Corte que frena sus esfuerzos contra los 

dreamers, y continuó mintiendo sobre el manejo de la pandemia en Estados 

Unidos, todo en función de su estrategia electoral para rescatar su campaña, y 

preguntó por qué nadie lo quiere. 

El fiscal general, William Barr, se presentó ayer ante el Comité Judicial de la 

Cámara de Representantes por primera vez en casi un año, y ahí defendió el 

despliegue de fuerzas federales en ciudades como Portland. Afirmó que lo que 

ocurre cada noche alrededor del tribunal (un edificio federal) no puede ser 

llamado, de manera razonable, una protesta. Es, por cualquier evaluación 

objetiva, un asalto al gobierno de Estados Unidos. En otro momento, acusó que 

amotinados violentos y anarquistas han secuestrado las protestas legítimas para 

generar desorden sin sentido y destrucción contra víctimas inocentes. 

Usted está proyectando temor y violencia a escala nacional en una promoción 

de objetivos políticos obvios. Le debería de dar vergüenza, señor Barr, acusó el 

demócrata Jerrold Nadler, presidente del comité. 

Barr estaba repitiendo el mensaje insistente de Trump, quien reiteró por tuit la 

noche del lunes, que los manifestantes en Portland y otros lugares “son 

anarquistas y agitadores enfermos y trastornados…, quienes destruirán nuestras 



grandes ciudades estadunidenses”, si gana la elección su contrincante, el 

candidato demócrata y ex vicepresidente Joe Biden, a quien acusa ser un títere 

de la izquierda. Pronosticó que si eso ocurre, se derrumbarán los mercados y se 

incendiarán las ciudades, nuestro país sufriría como nunca antes. 

 

Pandemia 

 

Más tarde, en sus renovadas conferencias de prensa diarias sobre el manejo del 

Covid-19, Trump proclamó falsamente que gran parte del país estaba “libre de 

corona”, a pesar de que por lo menos 21 estados se encuentran en la categoría 

roja, donde se recomiendan mayores restricciones, y que ayer se superaron 150 

mil muertes. 

Repitió que la pandemia, el virus chino, es culpa de Pekín, que permitió que 

saliera al mundo, e inexplicablemente retomó la defensa de la hidroxycloroquina, 

droga desacreditada por sus propias autoridades sanitarias. 

Pareció confesar que estaba celoso del doctor Anthony Fauci, el experto en 

enfermedades infecciosas más importante del gobierno, al lamentar que él goza 

de mayor aprobación de la sociedad que el presidente. Se quejó de que Fauci y 

otros funcionarios de salud pública son muy admirados, “pero nadie me quiere a 

mí… Sólo puede ser por mi personalidad”. 

Pero aun en su conferencia de prensa dedicada a la pandemia, Trump no dejó 

fuera a los manifestantes al afirmar, sin ninguna evidencia, que su gobierno está 

observando un creciente contagio de Covid en Portland por lo que ha estado 

sucediendo ahí, en referencia a las protestas, explicando que los manifestantes 

son nada menos que anarquistas y agitadores. 

 

Migrantes 

 

En desafío a un fallo de la Suprema Corte, el gobierno de Trump anunció que 

procederá con su objetivo de desmantelar el programa de legalización temporal 

(DACA) para inmigrantes que llegaron siendo menores de edad, conocidos como 

dreamers. Según un nuevo memorando de Barr, el gobierno procederá a eliminar 

el DACA en fases, primero bloqueando nuevas solicitudes (lo que afectará a 

alrededor de 300 mil personas), y ofrecer sólo una extensión por un año, en lugar 

de los dos que se acostumbra, de los plazos para los beneficiados ya dentro del 

DACA. Con ello, indican críticos, procederán a poner potencialmente a un millón 

de inmigrantes en riesgo de la deportación. 

 

Todo es electoral 

 

Con estas imágenes de caos urbano en ciudades con gobiernos demócratas (las 

cuales figuran de manera prominente en la publicidad electoral del presidente), 

junto con la constante ofensiva antimigrante, y con su intento de redefinir la 

batalla contra el Covid-19 de su gobierno como un gran éxito que culminará con 

el desarrollo de una vacuna este año, todo está diseñado y calculado sólo en 

torno de la pugna electoral. 



Ante ello, un coro cada vez más amplio de voces –entre ellas la del veterano 

senador demócrata de Oregon Ron Wyden, el procurador estatal de Wisconsin 

Josh Kaul, el fiscal de la ciudad de Filadelfia Larry Krasner y numerosos 

comentaristas– sigue denunciando lo que considera medidas fascistas. 

Kaul señaló en días recientes, en respuesta a noticias del posible envío de 

fuerzas federales a su estado, que, con la demonización de migrantes, ataques 

contra comunidades minoritarias y el uso de fuerza contra manifestantes tanto 

frente a la Casa Blanca como en Portland, hemos sido testigos de un presidente 

que emplea tácticas fascistas. Agregó: “no uso la frase ‘tácticas fascistas’ de 

manera ligera, pero no hay una manera más precisa de describir el repetido uso 

e incitación del racismo, xenofobia y violencia”. 

Ese coro espera que un voto masivo expulse al presidente de la Casa Blanca en 

las elecciones programadas para el 3 de noviembre (en 98 días). En las 

encuestas nacionales, Biden ha mantenido, durante ya varias semanas, una 

amplia ventaja, en el promedio de sondeos nacionales ese margen está entre 

nueve y 10 puntos, según cálculos de RealClearPolitics. 

De hecho, se reporta que republicanos están cada vez más preocupados no sólo 

por su poder en la Casa Blanca, sino en el Senado, con estados donde siempre 

han ganado de manera casi automática y ahora, de pronto, están en juego. 

Sin embargo, vale subrayar que por ahora la contienda no depende del voto pro-

Biden, sino del voto anti-Trump. El demócrata, para fortalecer su marca –que no 

genera gran entusiasmo– dependerá en gran medida de a quién selecciona, 

entre las más de una docena que está considerando, como compañera de 

fórmula (ya había declarado que sería una mujer). Ayer informó que anunciará 

su decisión la próxima semana. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Desplazados de Xoxo cumplen 2 días en plantón 

para exigir reubicación de 30 familias 

 

Martes 28 julio 2020 / Juan Carlos Zavala  

Oaxaca. - Desplazados de los parajes Lomas de Quío y Los Mangales de Santa 

Cruz Xococotlán mantienen por segundo día consecutivo un plantón frente a 

Casa Oficial del Gobierno de Oaxaca, bloqueando el paso por Avenida Juárez. 

Apoyados por la Asamblea de los Pueblos Indígenas (API), habitantes de estos 

parajes exigen al gobierno estatal el cumplimiento de su promesa de reubicar a 

30 familias, que de acuerdo con su testimonio fueron despojadas con violencia 

de sus viviendas y terrenos por miembros del Comisariado de Bienes Comunales 

de Santa Cruz Xococotlán, encabezados por Silvano Reyes Medina, en presunta 

complicidad con el Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) y la 

Procuraduría Agraria (PA).  

Este martes, Luis Enrique Muñiz Hernández, representante de los desplazados 

del paraje Lomas del Quío, explicó a este diario que posterior al desalojo violento 

en el fueron asesinados Juan Carrillo y Enrique Almaraz, estuvieron 100 días en 

plantón en las calles Bustamante y Guerrero, aledañas al zócalo de la ciudad de 



Oaxaca, hasta que funcionarios de la Secretaría General de Gobierno (Segego) 

les aseguraron que ya habían encontrado terrenos para su reubicación. 

Les pidieron esperar un mes y 30 días en un albergue mientras se regularizaba 

y se formalizaba la adquisición de esos terrenos. “Accedimos, nos fuimos al 

albergue porque creímos en esa promesa”, informó. 

Sin embargo, llevan más de cinco meses en el albergue sin ninguna señal de 

que finalmente serán reubicados a los terrenos que les prometieron. En tanto, el 

representante de los desplazados aseguró que las familias continúan viviendo 

hacinadas en un espacio de 30 por 30 metros, el cual no está acondicionado 

para ser habitado por personas. 

Durante este tiempo, Enrique Muñiz armó que ya tuvieron un brote de dengue y 

una persona contagiada por Covid-19. 

“Por eso decidimos tomar la Casa Oficial del Gobierno del estado, hasta que nos 

reubiquen en los terrenos que dijeron que ya tenían. De lo contrario, aquí vamos 

a permanecer. Llevamos dos días y ningún funcionario se ha acercado”, declaró. 

En la protesta, la API también exige solución a las necesidades de infraestructura 

de las comunidades, como agua potable, electrificación, caminos, aulas, clínicas 

y sistemas de drenaje, entre otras. 

A principios de enero, Alejo Mesino López, uno de los representantes de las 

familias defraudadas y víctimas de desplazamiento forzado en colonias de Santa 

Cruz Xoxocotlán, explicó que Bonifacio Martínez, secretario municipal del 

Ayuntamiento, fue quien les ofreció la venta de lotes en Lomas de Monte Albán, 

Lomas del Quío, Coquito, Mangales y Palenque. 

Declaró entonces que los terrenos que les vendió el funcionario municipal al 

principio eran baratos. Sin embargo, con el paso del tiempo les pedían 

cooperaciones para el rastreo de las calles, para el pago del topógrafo, mil 600 

pesos para el pago de un abogado que se encargaría de la regularización de los 

terrenos; cuando esto último ocurrió, fue cuando se dieron cuenta que los 

terrenos que les habían vendido eran irregulares. 

Ante lo que llamaron promesas incumplidas y la desatención por parte de la 

Segego advirtieron que seguirán realizando protestas hasta que sean 

escuchados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Desplazados de Xoxocotlán mantienen plantón 

por segundo día consecutivo 

 

Martes 28 julio 2020 / Redacción 

Oaxaca. - Desplazados de los parajes Lomas de Quío y Los Mangales de Santa 

Cruz Xococotlán mantienen por segundo día consecutivo un plantón frente a 

Casa Oficial del Gobierno de Oaxaca y bloquean la calle Avenida Juárez. 

Apoyados por la Asamblea de los Pueblos Indígenas (API), exigen al gobernador 

cumpla con su promesa de reubicar a 30 familias que fueron despojadas de sus 

viviendas y terrenos con violencia por miembros del Comisariado de Bienes 

Comunales de Santa Cruz Xococotlán, encabezados por Silvano Reyes Medina 

en presunta complicidad con el Instituto Nacional de Antropología e Historia 

(INAH) y la Procuraduría Agraria (PA). 

Luis Enrique Muñiz Hernández, representante de los desplazados del paraje 

Lomas del Quío, explicó que posterior al desalojo violento en el fueron 

asesinados Juan Carrillo y Enrique Almaraz, estuvieron 100 días en plantón en 

las calles Bustamante y Guerrero, aledañas al Zócalo de la ciudad de Oaxaca, 



hasta que funcionarios de la Secretaría General de Gobierno (Segego) les 

aseguró que ya habían encontrado terrenos para su reubicación. 

Les pidieron esperar un mes y 30 días en un albergue mientras se regularizaba 

y se formalizaba la adquisición de esos terrenos. “Accedimos, nos fuimos al 

albergue porque creímos en la promesa del Gobernador”, dijo. 

Sin embargo, llevan más de cinco meses en el albergue sin ninguna señal de 

que finalmente serán reubicados a los terrenos que les prometieron. En tanto, 

aseguró que las familias continúan viviendo hacinadas en un espacio de 30 por 

30 metros, el cual no está acondicionado para ser habitado por personas. 

Durante este tiempo, Enrique Muñiz afirmó que ya tuvieron un brote de dengue 

y una persona contagiada con Coronavirus Covid-19. 

“Por eso decidimos tomar la Casa Oficial del Gobierno del estado, hasta que nos 

reubiquen en los terrenos que dijeron que ya tenían. De lo contrario, aquí vamos 

a permanecer. Llevamos dos días y ningún funcionario se ha acercado”. 

En la protesta, la API también exige solución a las necesidades de infraestructura 

de las comunidades; como agua potable, electrificación, caminos, aulas, clínicas 

y sistemas de drenaje, entre otras. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Alcaldesa de Rafael Delgado clausura panteón 

ejidal y causa fuerte inconformidad 

 

Ejidatarios pedirán la intervención de la Procuraduría Agraria, y de la Fiscalía 

Regional. 

Se argumenta que no se cuenta con permisos para que funcione, pero desde 1940 lo 

usan para depositar los restos de sus familiares muertos. 

Martes 28 julio 2020 / Patricio Apale Gaspar 

Veracruz. -  Vecinos del ejido de Jalapilla al verse violentados sus derechos por 

parte de las autoridades municipales que encabeza la alcaldesa Isidora Antonio 

Ramos, al clausurarle el panteón ejidal el cual se presume quiere adjudicárselo, 

pedirán la intervención de la Procuraduría Agraria, y de la Fiscalía Regional. 

Han solicitado la intervención del síndico municipal Julián Cotlame Cocotle, en 

su calidad Auxiliar del Ministerio Público, para dar legalidad a un acta que se 

levantará en torno a los hechos, en donde se afectan los usos y costumbres, 

tradiciones, y su investidura como ejidatarios. 

Existen antecedentes sobre el uso de la parcela destinada como panteón desde 

1940 bajo acuerdo de asamblea de ejidatarios, para el uso de los ciudadanos 

para depositar los cuerpos de sus familiares muertos, y que hasta hace unos 

días así venía funcionando. 

Sobre los hechos según los inconformes se registraron hace unos días, cuando 

la alcaldesa procedió a clausurar la parcela panteón, levantándose un acta en 

donde se manifiesta que los ejidatarios carecen de los permisos 

correspondientes para que funcione como tal. 

El acta incluye la amenaza que en su momento se hará limpieza del área y se 

exhumarán los restos humanos que ahí moran lo que causó mayor indignación 



entre las familias de los ejidatarios, que ha solicitado se reporten con el 

presidente del Comisariado Ejidal Othon Valerio González, para unirse, y se 

tomen las medidas legales correspondientes. 

Las familias del ejido de Jalapilla, están dispuestos a defender a toda costa el 

panteón ejidal, y no permitir el acceso de maquinaria ni trabajadores para destruir 

los monumentos de los restos de sus muertos que ahí descansan, mientras se 

buscan los términos legales para evitar sean despojados de su parcela. 

A decir de los ejidatarios, la alcaldesa Isidora Ramos ha presumido contar la 

protección de los diputados locales de su partido MORENA, y del diputado 

federal también de MORENA Bonifacio Aguilar Linda a quien supuestamente le 

dio obra pública a cambio de esa protección, y por eso que a pesar de las 

diversas anomalías que existen en este municipio, no le hacen nada. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Presenta Sedatu primera Guía para la 

implementación del Plan de Movilidad 4S para 

una Nueva Normalidad 

 

La estrategia emergente de vivienda que se implementa a través del PMU ha 

aprobado ya la asignación de 83 mil 530 subsidios; lo que implica un avance de 50%: 

Meyer Falcón 

Martes 28 julio 2020 / Comunicado 300/2020 

Ciudad de México. - La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), 

presentó la primera Guía para la implementación del Plan de Movilidad 4S para 

una Nueva Normalidad que en su Tomo I titulado “Gestión de calles para la 

Movilidad 4S”, se enfoca en la ampliación de banquetas, instalación de ciclovías 

emergentes y pacificación del tránsito. 

Al participar en la conferencia vespertina sobre créditos a la palabra, Román 

Meyer Falcón, titular de la Sedatu, informó que al 17 de julio, Infonavit, Fovissste 

y Sociedad Hipotecaria Federal (SHF), han logrado colocar 320 mil 999 créditos 

de vivienda de una meta total de 744 mil 809; es decir, hay un avance de 43% y 

una derrama económica de 155 mil millones de pesos (mdp). 

En tanto, la estrategia emergente de vivienda que se implementa a través del 

Programa de Mejoramiento Urbano (PMU), ha aprobado ya la asignación de 83 

mil 530 subsidios; lo que implica un avance de 50% respecto a la meta de realizar 

165 mil acciones para atender el rezago de vivienda en las zonas de mayor 

marginación. 

“Estos son apoyos directos a los beneficiarios, no hay intermediarios. Es un 

apoyo que reciben las familias y con ellos, en algunos casos de 35 mil pesos 

para mejoramiento y de 90 mil pesos para ampliación de vivienda, las familias 

pueden impermeabilizar, remozar, aplanar algún muro o pintarlo y en el caso de 

ampliaciones, puede ser un elemento adicional que la casa requiera”, explicó el 

secretario de Estado. 



Meyer Falcón se refirió a la importancia de impulsar políticas públicas de 

movilidad sustentable –como el Plan de Movilidad 4S- a nivel nacional, en 

particular dada la coyuntura generada por la emergencia sanitaria, pues se 

requiere una respuesta integral para garantizar el traslado de personas y 

mercancías de manera segura. 

En su intervención, Mariana Orozco Camacho, directora de Vinculación 

Metropolitana, explicó que la guía contiene lineamientos generales y técnicos 

para que los gobiernos municipales y la sociedad, puedan adaptarlos y facilitar 

así su implementación; además, busca reducir las aglomeraciones y el contacto 

en espacios cerrados para mitigar el contagio y cubrir los requerimientos 

mínimos de actividad física diaria. 

Entre las líneas de acción destaca la ampliación de área peatonal (banquetas y 

calles), la instalación de ciclovías emergentes (carriles exclusivos y confinados 

para bicicletas y vehículos de micromovilidad); reducción de la velocidad 

(controles y pacificación del tránsito); así como el reuso de estacionamientos con 

propósitos mercantiles para evitar saturación. 

“Esta primera guía está enfocada en la infraestructura y operación vial y en las 

próximas semanas sacaremos el Tomo II, que estará enfocado en vehículos y 

servicios de movilidad: transporte público, teletrabajo, escalonamiento de 

horarios, entre otros temas”, explicó la funcionaria. 

Cabe señalar que como parte de la implementación del Plan de Movilidad 4S, se 

realizó la instalación de una ciclovía emergente a lo largo del Bulevar López 

Mateos en León, Guanajuato. Conteos refieren que la estrategia, proyectada 

para durar tres meses, beneficia diariamente a más de mil cien ciclistas y se 

espera que este número se amplíe. 

Además, tras una convocatoria realizada en coordinación con la Agencia de 

Cooperación Alemana (GIZ) –en la que participaron 49 ayuntamientos- se dará 

asesoramiento técnico en  la implementación de ciclovías emergentes a los 

municipios de Tecate, Baja California; San Nicolás de los Garza, Nuevo León y 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca; y continuará la capacitación a autoridades locales 

con cursos virtuales. 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Mejora tu casa. Estos son los requisitos para 

obtener subsidio de 90 mil pesos 

 

Martes 28 julio 2020 / Antonia Morales 

La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) brindará 

subsidios de hasta noventa mil pesos para que los ciudadanos mexicanos 

mejoren sus casas. 

A través del Programa de Mejoramiento Urbano, en coordinación con la 

Comisión Nacional de Vivienda (Conavi), la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, se entregarán apoyos para el mejoramiento, ampliación y 

renovación de viviendas. 

De acuerdo con la Sedatu, 14 millones de viviendas en el país presentan 

carencias diversas. El objetivo es mejorar la calidad de vida al proporcionar la 

infraestructura adecuada. 

Se estima que, durante el actual sexenio de Andrés Manuel López Obrador, el 

Programa de Mejoramiento Urbano llegue a 100 ciudades del país. 

Se entregarán 165 mil apoyos, en 69 municipios ubicados los siguientes estados: 

Baja California, Campeche, Chiapas, Estado de México, Guerrero, Morelos, 

Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Sonora, Tabasco, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán 

y Zacatecas. 

Hasta 35 mil pesos podrá recibir una persona para mejoramiento de vivienda, 

como levantar muros, reforzar techos, impermeabilizar, asegurar puertas y 

ventanas, comprar tinacos o cambiar instalaciones eléctricas o sanitarias. 



Los 90 mil pesos de financiamiento serán entregados para aquellos que 

requieran ampliar su vivienda, ya sea con la construcción de un baño, cocina o 

una habitación extra. 

Cabe mencionar que en las unidades habitacionales se intervienen instalaciones 

generales y áreas comunes y en los conjuntos habitacionales, se apoya en la 

adquisición de suelo, estudios y proyectos, demolición, edificación, gastos 

complementarios, obra de alcance mayor y adquisición de vivienda nueva o 

usada. 

Los recursos se pueden solicitar mediante la Comisión Nacional de Vivienda 

(Conavi).  

 

Es necesario presentar: 

 

- CURP 

- Identificación oficial vigente 

- Acta de Nacimiento 

- Comprobante de domicilio 

- Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste no ser 

propietario de una vivienda distinta a la que se aplicará el subsidio; así 

como no haber recibido un subsidio federal para vivienda 

- Escritura pública, comprobante de posesión o titularidad del lote o terreno 

- Solicitud del subsidio federal 

- Comprobante de ingresos o carta declaración de ingresos 

- Declaración de ahorro previo (en su caso) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Propone Sader padrón único de jornaleros 

migrantes 

Miércoles 29 julio 2020 / Carolina Gómez Mena 

Desde hace más de una década que no se actualizan los datos sobre los 

jornaleros agrícolas: la encuesta de la Universidad Autónoma Chapingo en 2009, 

señaló Víctor Villalobos Arámbula, titular de la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural (Sader), quien adelantó que la dependencia prepara una 

propuesta para levantar un padrón único de jornaleros agrícolas migrantes, para 

lo cual realizará un nuevo sondeo. 

Al participar en el lanzamiento virtual del estándar DEAR T-MEC, herramienta 

virtual de autoevaluación para el cumplimiento de las obligaciones laborales en 

el sector agrícola vinculadas a los criterios del nuevo tratado comercial entre 

México, Estados Unidos y Canadá, adelantó que se establecerá un programa 

piloto de apoyo a la vida digna y ocupación de los jornaleros y sus familias, en 

entidades del noroeste: Sinaloa y Baja California y en la atención a los jornaleros 

de los campos agrícolas de tomate y chile. 

Asimismo, dijo que se impulsa un prototipo de protocolo de albergue para los 

jornaleros y sus familias en el que se garantice el cumplimiento de vivienda 

digna, salud, educación, alimentación de calidad y convivencia familiar en todas 

las regiones de atracción y demanda de trabajadores del campo y sus familias. 

DEAR T-MEC es un trabajo conjunto de la Alianza Hortofrutícola Internacional 

para el Fomento de la Responsabilidad Social y el Consejo Nacional 

Agropecuario, respaldado por la Sader y las secretarías del Trabajo y Economía, 

para trabajar en una agenda que atienda demandas del T-MEC y 

recomendaciones sobre el tema de trabajo infantil y forzado. 

DEAR T-MEC guiará a las empresas y productores agrícolas para erradicar de 

sus operaciones las prácticas de trabajo forzado y el trabajo infantil y fortalecer 

la libertad sindical y contratación colectiva de los trabajadores del campo. Estas 

acciones se harán extensivas a toda la cadena de suministro de la producción 

de frutas, hortalizas y granos. 

Villalobos Arámbula afirmó que esta iniciativa refleja el compromiso de cumplir, 

mediante la corresponsabilidad entre dependencias gubernamentales y 

organismos privados, con lo establecido en el capítulo 23 laboral del T-MEC para 

garantizar condiciones dignas de trabajo en el campo. 

Judith Méndez León, presidenta de la alianza hortofrutícola, indicó que la 

plataforma digital promociona las buenas prácticas agrícolas y orienta e informa 

a los productores en los compromisos asumidos en el T-MEC en el rubro laboral. 
 
 
 
 



 

Alerta la Conagua sobre riesgos de renegociar el 

tratado de aguas con EU 

Miércoles 29 julio 2020 / Redacción 

La Comisión Nacional del Agua (Conagua) señaló que en caso de incumplir el 

24 de octubre con la entrega de agua a Estados Unidos, en el contexto del 

Tratado Internacional de Aguas, y de entrar a una renegociación, se abrirán 

puertas para reducir la flexibilidad de entregas de la cual goza el país, con 

nuevos compromisos que afectarán a los agricultores, sobre todo a los de 

Chihuahua. Precisó que en tres meses debe enviar más de lo que corresponde 

a un año. 

En un comunicado, anunció que ante ello incrementó ayer el volumen de 

extracción del líquido en la Presa Francisco I. Madero (Las Vírgenes) en esa 

entidad. Dijo que continuará actuando con apego a criterios técnicos y legales, 

con el compromiso de garantizar la continuidad de las actividades productivas 

en todas las cuencas. 

El desfogue en la presa Madero comenzó el 25 de junio y se incrementó por el 

río San Pedro, para realizar el trasvase hacia la presa Luis L. León (El Granero), 

así como contribuir al pago del adeudo de alrededor de 500 millones de metros 

cúbicos. Cada año se envían del río Bravo 432 millones de metros cúbicos, 

precisó. Por medio del río Colorado, Estados Unidos traslada al país mil 850 

millones de metros cúbicos anualmente. 

La Conagua explicó que los vasos de Tamaulipas, Coahuila y Nuevo León ya 

hicieron su contribución con los volúmenes que les corresponden para el 

cumplimiento del tratado. En relación con la tormenta tropical Hanna, apuntó que 

no llevó a que las presas internacionales recuperaran los volúmenes deseados 

y el incremento de los escurrimientos se presentó aguas abajo de la presa 

internacional Falcón. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

No somos bandidos, somos campesinos, claman 

en exigencia de fertilizante 

 

Miércoles 29 julio 2020 / Raymundo Ruiz Avilés 

Guerrero, Taxco. - “No somos bandidos, somos campesinos”, fue una de las 

leyendas plasmadas en una de las cartulinas que utilizaron campesinos de 12 

comunidades de Taxco para bloquear por más de 2 horas la carretera federal 

Taxco-Iguala en crucero a la población de Puente Campuzano, en exigencia de 

la entrega de fertilizante para 200 productores de autoconsumo quienes 

denunciaron que Servidores de la Nación les pidieron documentación y no fueron 

ingresados al padrón de beneficiarios. 

Los campesinos y las mujeres de estas comunidades se apostaron sobre el 

asfalto, y cerraron la carretera para presionar al gobierno federal a que cumpla 

en el reparto del insumo agrícola. 

Denunciaron que 200 campesinos de la montaña de Taxco quedaron fuera del 

padrón para la entrega del reparto del abono. 

Los conflictos vinieron cuando los automovilistas que quedaron varados 

comenzaron a exigir la reapertura de la comunicación vehicular, y las diferencia 

se presentaron entre unos y otros. 

Los campesinos, con cartulinas en mano, exigieron con consignas el fertilizante 

que les corresponde, sin embargo, ningún funcionario de los tres niveles de 

gobierno acudió a destrabar el conflicto. 



Colocaron piedras de ambos lados de la carretera para evitar el paso de los 

vehículos hacia los municipios de Taxco e Iguala. 

 

Descubrieron que sus documentos no llegaron a la Sader 

 

El exregidor Jesús Teodosio Ronces, quien encabezó la manifestación, denunció 

que el delegado en la zona Norte del gobierno federal, Socorro Peralta, pidió los 

documentos de los 200 campesinos para poder ingresarlos al padrón, pero se 

descubrió que la documentación que los campesinos entregaron a los Servidores 

de la Nación no llegó a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (Sader) 

por eso quedaron fuera. 

Denunció las anomalías que sufrieron los 200 campesinos, y por eso de la toma 

de la carretera Taxco-Iguala, para exigir al gobierno la entrega el fertilizante, 

como acordaron hace 15 días, cuando lo hicieron en el primero bloqueo en la 

avenida de Los Plateros en Taxco. 

 

 

 


